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COMISIONES DE AGRICULTURA
Y GANADERIA Y DE COMERCIO

Impreso el día 27 de julio de 2006
Término del artículo 113: 7 de agosto de 2006

SUMARIO: Ingreso del té de yerba mate en el
mercado de la República Popular China. Expre-
sión de beneplácito. Sartori. (1.711-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Sartori, por el que se ex-
presa beneplácito por el ingreso del té de yerba mate
(Ilex paraguariensis), para su comercialización ma-
siva en el mercado de la República Popular China, a
través de la operatoria desarrollada por el GEA (Gru-
po de Exportadores Argentinos); y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el ingreso del té de yer-
ba mate (Ilex paraguariensis), para su comerciali-
zación masiva en el mercado de la República Popular
China, a través de la operatoria desarrollada por el
GEA (Grupo de Exportadores Argentinos).

Sala de las comisiones, 18 de julio de 2006.

Ana Berraute. – Hugo D. Toledo. –
Guillermo E. Alchouron. – Guillermo F.
Baigorri. – Héctor R. Daza. – Patricia
E. Panzoni. – Gumersindo F. Alonso. –
Pedro J. Morini. – Raúl G. Merino. –

Eduardo A. Pastoriza. – María del
Carmen Alarcón. – Luis G. Borsani. –
Irene M. Bösch de Sartori. – Susana M.
Canela. – Alberto Cantero Gutiérrez. –
José M. Córdoba. – Zulema B. Daher.
– María G. de la Rosa. – Patricia S.
Fadel. – María T. García. – Susana R.
García. – Ricardo J. Jano. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Hugo Martini. –
Stella Marys Peso. – Juan A. Salim. –
Raúl P. Solanas. – Enrique L. Thomas.
– Rosa E. Tulio. – Federico M. West.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio, al considerar el proyecto de declaración
del señor diputado Sartori, aconsejan su aprobación
con las modificaciones efectuadas.

Ana Berraute.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el ingreso del té de yerba mate
(Ilex paraguariensis), para su comercialización ma-
siva en el mercado de la República Popular China, a
través de la operatoria desarrollada por GEA (Gru-
po de Exportadores Argentinos).

Diego H. Sartori.
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